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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Fuente Carreteros

Núm. 2.077/2021

Don José Pedrosa Portero, Alcalde-Presidente del Ayuntamien-

to de Fuente Carreteros (Córdoba), hace saber:

Ha transcurrido el plazo de exposición pública del expediente

correspondiente a la Ordenanza municipal de limpieza y vallado

de solares y ornato de las construcciones de Fuente Carreteros,

cuyo texto fue aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno

en sesión ordinaria celebrada el 25 de marzo de 2021.

Ha permanecido a disposición del público, durante el periodo

de exposición pública, de treinta días hábiles, anunciado en el Bo-

letín Oficial de la Provincia de Córdoba nº 67, de fecha

12/04/2021, sin que durante el periodo de exposición al público

del expediente de la ordenanza se hayan formulado observacio-

nes ni presentado alegaciones por parte de los interesados.

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 49 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Lo-

cal, debe entenderse definitivamente adoptado el Acuerdo hasta

este momento provisional. Se publica el texto íntegro de la Orde-

nanza, que se entiende definitivamente aprobada.

ORDENANZA MUNICIPAL DE LIMPIEZA Y VALLADO DE SO-

LARES Y ORNATO DE LAS CONSTRUCCIONES DE FUENTE

CARRETEROS.

La presente Ordenanza recoge y desarrolla la obligación de los

propietarios de toda clase de terrenos y construcciones de mante-

nerlos en las debidas condiciones de seguridad, salubridad y or-

nato públicos y las medidas tendentes a la conservación de di-

chas condiciones, establecidas en los artículos 21 y 245, de la

Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana (L.S.), y ar-

tículo 155, de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía,

preceptos que constituyen su fundamento legal.

La Ordenanza regula los requisitos materiales y formales nece-

sarios para la limpieza y vallado de solares y el ornato de las

construcciones. Se establece el sistema de la multa coercitiva co-

mo medio de ejecución forzosa para vencer la resistencia del pro-

pietario en el cumplimiento del deber legal de conservación y la

ejecución sustitutoria como respuesta municipal frente a la total

inactividad de aquél en orden al cumplimiento de sus deberes, y

que, previa la oportuna dotación presupuestaria, pretende facili-

tar la ejecución de los trabajos por parte del Municipio, con la ga-

rantía del reintegro de los gastos que ello origine, de conformidad

con lo preceptuado en los artículos 93 y ss. de la Ley 30/1992, de

27 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Por último,

se recoge el procedimiento sancionador por infracción urbanísti-

ca del deber de mantenimiento de la salubridad, seguridad y or-

nato públicos que corresponde a los propietarios de solares y edi-

ficaciones.

Capítulo I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Deber legal del propietario.

1. En aplicación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de

las Bases de Régimen Local, la protección de la salubridad públi-

ca y la prevención de incendios son competencia de los Ayunta-

mientos.

2. Según lo establecido en el artículo 155 de la Ley de Ordena-

ción Urbanística de Andalucía, los propietarios de terrenos, cons-

trucciones y edificios tienen el deber de mantenerlos en condicio-

nes de seguridad, salubridad y ornato público, realizando los tra-

bajos y obras precisos para conservarlos o rehabilitarlos, a fin de

mantener en todo momento las condiciones requeridas para la

habitabilidad o el uso efectivo.

3. Los municipios podrán ordenar, de oficio o a instancia de

cualquier interesado, la ejecución de las obras necesarias para

conservar aquellas condiciones.

Artículo 2. Concepto de solar.

1. A los efectos de la presente Ordenanza, se entiende por so-

lar cualquier superficie situada en el término municipal que esté

urbanizada con arreglo a las normas mínimas establecidas por el

planeamiento urbanístico municipal vigente en cada momento.

2. Igualmente, tendrán la consideración de solar a los efectos

señalados aquellos terrenos que, por cualquier motivo, no sean

edificables y aquellos otros que no tengan concretada su ordena-

ción.

Artículo 3. Concepto de construcción.

La presente Ordenanza es de aplicación a las construcciones e

instalaciones no declaradas en ruina ni susceptibles, previo los

trámites reglamentarios, de recibir tal declaración, en las que sea

necesario reponer sus condiciones preexistentes de ornato, segu-

ridad y salubridad, mediante el adecentamiento, la reparación o la

consolidación de los elementos dañados que afecten a su aspec-

to exterior, a su estabilidad y/o a sus condiciones higiénico-sanita-

rias.

Artículo 4. Sujetos obligados.

Las obligaciones de limpieza, vallado, seguridad, salubridad y

ornato públicos reguladas en la presente Ordenanza correspon-

den en todo momento al propietario del inmueble. A tal efecto, se

considerará propietario del inmueble a la persona física, jurídica o

entidad de derecho público o privado que conste como tal en el

Registro del Catastro Inmobiliario y, en su defecto, al que conste

como tal en el Registro de la Propiedad.

Artículo 5. Inspección municipal.

1. El Alcalde, a través del Vigilante Municipal, y en su caso, de

la Policía Local cuando este Cuerpo esté creado, ejercerá la ins-

pección de los solares, las construcciones y las instalaciones par-

ticulares del término municipal para comprobar el cumplimiento

por los propietarios de las condiciones establecidas en la presen-

te Ordenanza, sin perjuicio de la asistencia de los Servicios Téc-

nicos Municipales, cuando así se disponga por la Alcaldía.

2. El Vigilante Municipal, y en su caso, los miembros de la Poli-

cía Local, en el ejercicio de sus funciones, tendrán a todos los

efectos legales el carácter de Agentes de la Autoridad.

Capítulo II

De la Limpieza de Solares

Artículo 6. Obligación de limpieza.

1. Los solares deberán estar permanentemente limpios, des-

provistos de cualquier tipo de residuos o de vegetación espontá-

nea, sin ningún resto orgánico o mineral que pueda alimentar o

albergar animales o plantas portadoras o transmisoras de enfer-

medades, o producir malos olores, insalubridad o inseguridad.

Igualmente, se protegerán convenientemente o, en su caso, se

eliminarán los pozos, zanjas, montículos, desniveles o cualquier

otro accidente topográfico, instalación o construcción que en ellos

existan y que no permitan el mantenimiento de las condiciones de

salubridad y seguridad.

2. En cualquier caso, los propietarios de solares y terrenos de-

berán mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y lim-

pieza, adoptando cualesquiera medidas que resulten necesarias,

en particular aquellas que eviten la proliferación de roedores, in-
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sectos y malas hierbas mediante los tratamientos periódicos que

resulten convenientes.

3. El cumplimiento de las obligaciones a las que se refieren los

apartados anteriores corresponderá al propietario del solar o in-

mueble, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran in-

currir quienes arrojen a los solares o inmuebles desperdicios, ba-

suras, restos materiales o restos orgánicos.

Artículo 7. Autorización de usos provisionales.

1. El Ayuntamiento podrá autorizar sobre los solares la realiza-

ción de obras y usos provisionales con el fin de evitar el deterioro

temporal de los mismos.

2. La autorización requerirá una resolución o acuerdo expreso

del órgano municipal competente para la concesión de licencias,

previa solicitud presentada por el interesado que deberá conte-

ner una memoria explicativa del uso u obra provisional que pre-

tenda realizar, sin perjuicio de que los Servicios Técnicos y Jurídi-

cos Municipales hagan constar en el informe que emitan al efecto

la necesidad de que el interesado deba presentar otra documen-

tación técnica necesaria y previa a la adopción del acuerdo o re-

solución que autorice los usos u obras provisionales.

3. En todo lo no previsto en los apartados anteriores, la autori-

zación de usos y obras provisionales de regirá por la dispuesto en

la Normativa Urbanística de aplicación, en particular por lo dis-

puesto en la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, en el

Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía y en las Nor-

mas de Planeamiento Urbanístico Municipal.

4. En cualquier caso, las autorizaciones para usos y obras pro-

visionales deberán ser inscritas en el Registro de la Propiedad, no

podrán ser invocadas para disminuir o exonerar al propietario de

los deberes regulados en la presente Ordenanza, ni darán lugar,

en ningún caso, al derecho de indemnización de ningún tipo.

Artículo 8. Prohibición de arrojar residuos.

1. Está prohibido arrojar en las solares basuras, escombros,

mobiliario, materiales de deshecho y, en general, desperdicios de

cualquier clase.

2. Las sanciones por la infracción de esta prohibición serán

sancionadas de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo V de

la presente Ordenanza.

Capítulo III

Del Vallado de Solares

Artículo 9. Obligación de vallar.

1. Con el fin de impedir el depósito de basuras, mobiliario, ma-

teriales y desperdicios en los solares, se establece la obligación

de proceder al vallado de los existentes en el término municipal.

Por vallado de solar ha de entenderse obra exterior de nueva

planta, de naturaleza no permanente, limitada al simple cerra-

miento físico del solar.

2. Dicha obligación es independiente de la obligación de insta-

lar vallas de protección de cerramiento de solares como medida

de seguridad cuando se ejecutan obras de nueva planta o derri-

bo de construcciones, cuyas características dependerán de la na-

turaleza de cada obra en particular, siendo intervenidas y autori-

zadas por el Ayuntamiento simultáneamente con las obras a las

que sirvan.

Artículo 10. Reposición del vallado.

1. Será igualmente obligación del propietario efectuar la reposi-

ción del vallado cuando por cualquier causa haya sufrido desper-

fectos o haya sido objeto de demolición total o parcial.

2. La reposición, cualquiera que fuere su magnitud, se ajustará

a las determinaciones previstas en la presente Ordenanza.

Artículo 11. Características de la valla

1. De forma general, para que un solar se considere vallado a

los efectos de la presente Ordenanza, se requiere que la valla

reúna las siguientes características:

a) Se extenderá a todo lo largo de la línea de fachada o facha-

das según el trazado de alineación que se fije con tal finalidad.

b) Deberá efectuarse mediante pared ciega de obra (bloque de

hormigón, ladrillos o bloques cerámicos, etc), o con valla metáli-

ca de manera que se evite la vista del interior del solar y deberá

tener una altura mínima de 2 metros y máxima de 2,20 metros.

c) Se colocará una puerta de acceso al solar de dimensiones

tales que permita las operaciones de limpieza y retirada de los

posibles desperdicios.

d) En todo caso, las características que deban reunir los mate-

riales empleados en la construcción de la valla serán tales que

garanticen su estabilidad y su conservación en estado decoroso.

Artículo 12. Licencia para vallar.

Los propietarios de solares están obligados a solicitar del Ayun-

tamiento la preceptiva licencia municipal para vallarlos. La solici-

tud de licencia deberá ir acompañada de los documentos y recibi-

rá la tramitación prevista en el planeamiento para licencias de

obras menores.

Artículo 13. Exención de vallado y acondicionamiento de sola-

res y terrenos para aparcamiento municipal.

1. Con el fin de regular y mejorar el tráfico urbano y, concreta-

mente, facilitar el aparcamiento de vehículos, el Ayuntamiento,

con el consentimiento expreso de la propiedad de los solares y te-

rrenos, podrá acondicionarlos para uso de aparcamiento con ca-

rácter temporal, previo informe técnico de seguridad del terreno y

necesidad de aparcamiento en la zona, y siempre y cuando las

circunstancias así lo aconsejaren. En estos supuestos la propie-

dad quedará eximida de su obligación de vallado y del manteni-

miento de las condiciones de seguridad, salubridad y ornato públi-

co del solar mientras la misma se utilice para aparcamiento públi-

co por el Ayuntamiento, que será el responsable del cumplimien-

to de dichas condiciones.

2. El acondicionamiento temporal de terrenos privados para uso

de aparcamiento público y la exoneración de vallado y manteni-

miento de los mismos a sus propietarios se realizará mediante

acuerdo o resolución del órgano competente de la Corporación.

Dicho acuerdo quedará supeditado al cumplimiento de los si-

guientes condicionantes:

-La recuperación del uso y disfrute del solar por la propiedad se

hará efectiva previa solicitud expresa de sus propietarios, con una

antelación mínima de tres meses, plazo que dispondrá el Ayunta-

miento para dejar libre de vehículos la parcela.

-El Ayuntamiento no adquirirá con dicho acuerdo ningún dere-

cho sobre la parcela, salvo el de utilización temporal de la misma

como aparcamiento público, en los términos de la presente Orde-

nanza.

-Una vez finalizado el uso de aparcamiento, la propiedad que-

dará sujeta a la obligación del vallado y mantenimiento de la par-

cela en los términos de la presente Ordenanza.

Capítulo IV

Del Ornato de Construcciones

Artículo 14. Obligación de ornato.

Los propietarios de construcciones e instalaciones están obliga-

dos a mantenerlas en condiciones de seguridad, salubridad y or-

nato públicos, que garanticen su adecuado uso y funcionamiento.

Artículo 15. Condiciones mínimas de seguridad, salubridad y

ornato.

A los efectos previstos en el artículo anterior se entenderán co-

mo condiciones mínimas:

1. Condiciones de seguridad.
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Las edificaciones deberán mantener sus cerramientos y cubier-

tas estancas al paso del agua, contar con protección de su es-

tructura frente a la acción del fuego y mantener en buen estado

los elementos de protección contra caídas.

La estructura deberá conservarse de modo que garantice el

cumplimiento de su misión resistente, defendiéndola de los efec-

tos de la corrosión y agentes agresores, así como de las filtracio-

nes que puedan lesionar las cimentaciones. Deberán conservar-

se los materiales de revestimiento de fachadas, cobertura y cerra-

mientos de modo que no ofrezcan riesgo a las personas y a los

bienes.

2. Condiciones de salubridad.

Deberán mantenerse el buen estado de las redes de servicio,

instalaciones sanitarias, condiciones de ventilación e iluminación

de modo que garantice su aptitud para el uso a que estén desti-

nadas y su régimen de utilización.

Mantendrán tanto el edificio como sus espacios libres con un

grado de limpieza suficiente.

Conservarán en buen funcionamiento los elementos de reduc-

ción y control de emisiones de humos y partículas.

3. Condiciones de ornato.

Las fachadas de los elementos exteriores e interiores, media-

neras, vallas y, cerramientos de las construcciones deberán man-

tenerse adecentadas mediante la limpieza, pintura, reparación o

reposición de sus materiales de revestimiento.

Artículo 16. Construcciones e instalaciones fuera de ordena-

ción.

Cuando el deber de mantenimiento señalado en los artículos

anteriores recaiga sobre un edificio fuera de ordenación se esta-

rá a la regulación que, para dicho régimen jurídico, establecen la

legislación urbanística vigente y el planeamiento urbanístico mu-

nicipal.

Artículo 17. Intervención municipal a través de licencia.

1. Los propietarios de construcciones e instalaciones están obli-

gados a solicitar la preceptiva licencia municipal para las obras u

operaciones necesarias encaminadas a mantener aquellas en

condiciones de seguridad, salubridad y ornato.

2. La solicitud de licencia deberá ir acompañada de los datos y

documentos que, según la magnitud de las obras u operaciones,

sean necesarios para concretar y discernir la actuación urbanísti-

ca.

3. Cuando la escasa entidad de las operaciones permita la apli-

cación de un procedimiento abreviado, se estará a lo dispuesto

en el artículo 9 de la presente Ordenanza.

Capítulo V

Procedimiento Incoado de Oficio

Artículo 18. Aplicación de normas.

Las normas de procedimiento establecidas en el presente Capí-

tulo son aplicables tanto al caso de limpieza y vallado de solares

como al de ornato de construcciones.

Artículo 19. Incoación del expediente.

Los expedientes de limpieza y/o vallado total o parcial de sola-

res y de ornato de construcciones incoados de oficio se iniciarán

mediante actuación documentada de los servicios municipales o

por denuncia de cualquier interesado.

Artículo 20. Requerimiento individual.

1. Incoado el expediente de oficio, y previo informe de los servi-

cios técnicos municipales, por medio de Decreto de la Alcaldía-

Presidencia se requerirá a los propietarios de solares y construc-

ciones la ejecución de las operaciones u obras necesarias para

dar cumplimiento a lo establecido en la presente Ordenanza. La

resolución indicara los requisitos de ejecución y plazo para la mis-

ma en proporción a la entidad de la actuación ordenada.

2. La orden de ejecución supone la autorización municipal para

la ejecución de la actuación ordenada, pero no excluye la obliga-

ción del propietario de dotar a la actuación de la oportuna direc-

ción técnica.

Artículo 21. Incoación de expediente sancionador.

1. Transcurrido el plazo concedido para la ejecución de la ac-

tuación ordenada sin haber atendido al requerimiento, y sin perjui-

cio de la potestad facultad de ejecución forzosa regulada en los

artículos siguientes, se incoará expediente sancionador por in-

fracción urbanística, de conformidad con los principios y el proce-

dimiento establecido en la normativa urbanística de Andalucía y la

reguladora de la potestad sancionadora de las Administraciones

Públicas.

2. Las sanciones que se impondrá por infracción de los debe-

res establecidos en la presente Ordenanza consistirán en la impo-

sición de una multa por importe fijo de 150,00 euros, incrementa-

dos en un importe del 10 por 100 del valor de las operaciones u

obras que hubieran dado lugar a la imposición de la sanción, sin

perjuicio de la obligación de ejecución de las mismas por la per-

sona responsable para subsanar las deficiencias correspondien-

tes.

Artículo 22. Ejecución subsidiaria municipal.

1. En el supuesto de que el interesado no hubiera cumplido el

requerimiento, la Alcaldía dictará una resolución disponiendo la

ejecución subsidiaria de la actuación, prevista en el artículo 98 de

la Ley 30/92.

2. A tal efecto, los servicios técnicos municipales elaborarán un

presupuesto de las actuaciones a ejecutar en el solar o construc-

ción correspondiente, que deberá ser incluido en la resolución

que disponga la ejecución forzosa, sin perjuicio de la inclusión de

los plazos y trámites necesario para la actuación subsidiaria, de

conformidad con lo dispuesto en la normativa aplicable.

3. El Ayuntamiento ejecutará dichos trabajos por sí o a través

de la persona o personas que determine mediante adjudicación

directa. Dicha adjudicación se efectuará con cargo a la partida co-

rrespondiente del presupuesto municipal y se concretará, en su

caso, en el Decreto que ordene la ejecución subsidiaria.

4. Cuando fuere procedente se solicitará de la Autoridad Judi-

cial de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/92.

Artículo 23. Abono de gastos por ejecución subsidiaria.

Los gastos, daños y perjuicios originados por la ejecución sub-

sidiaria de las obras u operaciones de limpieza y vallado de sola-

res o de ornato de construcciones, serán a cargo del sujeto obli-

gado y exigibles por la vía de apremio.

Artículo 24. Multas coercitivas.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, la Alcal-

día podrá imponer multas coercitivas por importe del 5 % del va-

lor de las operaciones u obras, con carácter mensual y por un pe-

riodo máximo de seis meses con el fin de que el interesado cum-

pla con las obligaciones reguladas en la presente Ordenanza.

2. Las multas coercitivas serán independientes de las multas

previstas en el artículo 23 y compatibles con ella.

3. La infracción de lo dispuesto en el artículo 8 de la presente

Ordenanza será sancionada con una multa de 120,00 euros.

Artículo 25. Bando recordatorio general.

En el mes de marzo de cada año, en coincidencia con la actua-

lización del censo al que se refiere el artículo siguiente, la Alcal-

día dictará un bando recordatorio a los vecinos de los deberes y

obligaciones establecidos en la presente Ordenanza.

Artículo 26. Creación del censo de solares.

El Ayuntamiento procederá a la elaboración de un censo, con el
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objeto de incluir en él todos los solares existentes en suelo urba-

no, con descripción de su estado de conservación y del grado

cumplimiento de las condiciones de seguridad, salubridad y orna-

to público. El censo de solares será actualizado con periodicidad

anual.

Capítulo VI

Recursos

Artículo 27. Ejecutividad e impugnación.

Los Decretos de la Alcaldía-Presidencia serán inmediatamente

ejecutivos, sin perjuicio de que contra los mismos cabe interpo-

ner recurso contencioso-administrativo.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza, que consta de veintisiete artículos y

una disposición final, entrará en vigor transcurrido el período de

un año, contado desde la fecha de la publicación de su texto com-

pleto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Fuentes Carreteros, 26 de mayo de 2021. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde-Presidente, José Pedrosa Portero.
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